
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANCORA

.ANO DE LA CONSOLIDACION DEL MAR DE GRAU-

ORDENANZA MUNICIPAL NTO3 . 2016 /MDttI

Máncoro,29 de morzo del 2076.

En sesión de Concejo Nt06 de fecha 2g de febrero del 2016; con el voto unánime de los señores
regidores y proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba la Directiva que Establece La Norma Intema
Para Otorgamiento De Subvenciones Sociales que brinda la Municipalidad de Máncora.

COI{SIDEM,ÑDO:

Que, de conbrmidad con lo establecido en el.. ¡liculo 194'de la Constitución Política del Estado,
modificada por la Ley de Rebrma , la Municipalidades Provinciales y Distritales
son órganos de gobiemo local y adminislrativa en los
asuntos de su

Estando a las facultades de \ organica oe

aprobación y
kámite de

CAPITULO I

ARTÍCULO IO.- F|I¡ALIDAD.

La presenle Ordenanza, tiene por finalidad brindar apoyo med¡ante una subvención a organizaciones
sociales sin fines de lucro debidamente constituidas en Registros Públicos y personas naturales en
siluación de pobreza y pobreza extrema, registradas en el slsFoH, para cubrir gastos de indole oe
asistencia májica, soc¡al, educatíva, cultural y deportiva.

ARTICULO 
".- 

OBJETIVOS.

Normar mecanismos adminislnativos para el otorgamiento, control y evaluación de las subvenciones
sociales que brinda la Municipalidad Distrital de Máncora a organizaciones sociales sin fines de lucro
debidamente constituidas en Registros Públicos y personas nalurales en situación de pobreza y pobreza
extrema, registradas en el SISFOH.
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: BASE LEGAL.

La presente frenanza, se fundamenta en ra base jurídica que a conr¡nuación se enunc¡a:

Constitución Política del peú

para d año ñscal 2016.I lF,
,l

CAPITULO I

DE LAS SUBVENCIONES.

,(

.AÑO DE LA CONSOLIDACION DEI, MAR DE GRAU'

Las disposiciones de la presente Directlva 
¡ol de aplicación y obrigatorio cumplimienlo para lodas rasáreas' unidades orgánicas y dependencias de ra Municiparidad Distñtar de Máncora.

ARTÍCULO tr.. COI{CEPTO DE St B\CilCróil.
Las Subvenciones son subsidios que se dan para fomentar ciertas actividades asistenciales, culturales
y soclales, en especial aquéllas que no podrían desanollarse sin apoyo exlerno. Siempre que no exista
contraprestaciÓn directa de los beneficiarios y sujeto al logro de un determinado objetivo. Se priorizan las

subvenciones a instituciones educat¡vas y culturales, asi como a organizaciones vecinales sin fines de

ARTICULO 60.. DE LOS TIPOS DE SUBVENCIONES.

Las Subvenciones puden ser otorgadas en las modalidades siguienles:

Subvenciones sociale¡ deAsistencia Médica.......... .. hasta el 30%

üorgada a personas en situación de pobreza y extrema pobreza para cubrir los gaslos de

hospilalizaciones, tratamientos máJicos, entrega de medicamentos, exámenes clinicos, pasajes a nivel

nacional por casos de salud y otros bienes y servicios de asistencia de salud.

Subvenciones sociales Culturalee y Deportivas........ . hast¡ el l0%
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r i Apoyo con pasajes de traslado e indumentaria si el caso lo amerita para €presentaciones en nombre de

*3,j 
la ciudad en aclividades culturales, deportivas y de trascendencia social a nivel nacional.

' Oras subvenciones sociales hasta el 5%

ART|CULO r.. SOLICITUDES DE SUBVET{CIONES A I.A IIUNICIPALIDAD POR PERSONAS

NATURALES Y/O JUR|DICAS.

7.1. Solicifude¡ de Sübvendüiopor pereonas naturahs y/o jurídic*.

. Sea et,solicitanb una institución de tien soclal con pesona jurídica, {na olganización social o

una peFona natural en situac$n de pobrs¿a o pobreza extrema, inEcritos y registrados en el

S|SFOH, debe presenlar su expedienb poÍ mesa de trámite documer&rio, conten¡endo la

siguiente docurnentación:

a) Solicitud dirigida al .alcalde con alención a la División de Servicios Sociales y Desanollo

Económico indhando:

1. Nombres y apellidos, denominación de la uganización social o institución con personeria

jurídica o persona natural, dirección y domicilio rcspectivamente.

2, Tipo de subvención solicitada: asistencial, social, cultural y/o deportiva,

3, Justificación y detalle de la subvención solicitada.

4. Monto total reouerido.

5. Documentación que sustente y justifica el pedido de subvención, según sea el caso
(certificado de defunción, informes médicos, programa de actividad, invitaciÓn de

participación cultural o deportiva, etc).

6. La penona natural solicitante debe adjuntar un documenlo emitido por el gobemador donde

cerlifique la condición socioeconómica.

La responsable de trámite documentario, deberá recepcionar los expedientes de solicitud de

subvención, conteniendo los requisitos estipulados en la parte a).

La División de Servicios Sociales es el órgano encargado responsable de la evaluación y

programación de las subvenciones sociales, siendo la C€rencia Municipal la encargada de la
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autorizac¡ón respectiva para su atención y responsable de la ejecución de las mismas, debiendo
seguir el siguiente procedimiento:

A. Una vez recepcionado el expediente en la División de Servicios Sociales y Desanollo
Económico esta deberá elaborar el informe social del solicitante en un plazo minimo
de cinco (05) días útiles, para su efecto tendrá que hacerse las verificaciones, pudiendo

acompañar nuevas evidencias s¡ fuera el caso, derivando posteriormente el expedienle

a G€rencia Municipal con la programación y los montos sugeridos según la evaluación
realizada.

B. Contando cm el inbrme reepectivo, la Ciereraia Municipal solicita la cerlificación
pr€supr¡estal al'área de Planeamiento y Presupuesto.

C,,,, El o<pedflin(e $i¡rteniendo el informe social y certiñcación prcsrrpuestal, es derivado
a Asesorki Legafpam la opinión legd rcspediva.

D. El expediente cmten¡endo el inñme socid, certificación presupuestal e informe legal,

es derivado a Gercncia Municipal y derivado posteriormente a Secretaria General para
que sea punto de agenta en Sesión de Concejo.

E. De ser aprobada la subverpkln se envfa a la oficina de Secretada General para la
proyección de la Resolución de Alcaldia.

Emitida la Resolucón de Alcaldía, que aprueba la subvención, Secretaría General remite el

expediente a la oficina de Tesoreria para la programación del pago.

El chEue según sea el caso deberá estar a nombrc de la persona solicitante o institución social.

En el Libro Especial de Subvenciones Sociales, el mismo que debe estar legalizado por la oficina
de Secretaría General y foliado, se registran cronologicamente las Resoluciones de Alcaldía
emitidas por este concepto. Este libro es llevado por el área de Contabilidad quien es la

responsable de registrar y contabilizar todas las subvenciones otorgadas.

La división de Servicios Sociales y Desanollo Económico eleva al Pleno del Concejo un informe

bimestral de las subvenciones otorgadas para dar cuenta de lo acontecido.

En caso que la partida de subvenciones se agole, el área de Planeamiento y Presupuesto

comunicará oportunamente a los jefes de las unidades orgánicas involucradas, priorilariamente

a la División de Servicios Sociales y Desanollo Económico, para no continuar recepcionando

expedientes por este concepto.

La División de Servicios Sociales y Desanollo Económico es quien evaluará semestralmente los

resultados de las subvenciones sociales otorgadas, con el objeto de comprobar si el benefciario
se la subvención viene realizando actividades que fundamentan su otorgamiento, Si el resultado

de la evaluación es negativo, se suspende la misma y no se otorga en los póximos ejercicios
fiscales.

La oficina de Planeamiento y Presupuesto debe remitir a Cierencia Municipal, dent¡o de los lreinta
días de finalizado el año fiscal, la información contenida en el libo Especial de Subvenciones
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Sociales, la misma que debe contener el número de beneficiarios, a lin de elaborar un ¡nforme
de los resultados alcanzados y el costo de las subvenciones otorgadas.

De las Restricciones a lae Subvenciones

7 ,1.1 , Para la atención de las subvenciones sociales, queda prohibido que el solicitante haga
entrega de dinero en efectivo, bajo cualquier forma o circunstancia de manera directa a

cualquier kabaiador de la municipalidad.

7.2.2. A fin de garantizar el ad€d.Edo uso de 106 recursos económicos; cuando se trate de
solicitudes de subvsrciones dnün¡cas (dinero) para la adquisición de bienes o

de servlcios por parte de terceros; la Municipalidad efectuará el trámite
para la adquisición del bien y/o contratacion del seMcio, o en todo caso
la subverrción económica en una cu€nta corriente de la Insütución solicitante.

\,^--1rI¡¡l
I

ARTíCULO r.- REGISTROS Y ENTREGAS DE LAS SUBVENCIONES.

a) De las Actas de Enbega y/o Convenios

a.1 La Subvención a personas naturales deberá mntar con un Acta de Entrega, consignando nombres y
apellidos del receptor, frma, documentos de identidad, domicilio, destino y plazo de ejecución y/o

utilización de los recursos entreoados.

a.2 Cuando se trate de personas juridicas se suscribirá un Acta de Oompromiso, debiendo firmar el
Presidente y los Miembos de la Junta Directiva, o la persona que le representa legalmente,
registrando su firma, documentos de identidad, poder o delegación con que cuenta, domic¡lio,
destino y plazo de ejecución y/o utilización de los recursos entregados.

b) Las Subvenciones orientadas en forma Colectiva en casos de emergencia.

b.1 Los requerimientos de subvenciones en casos de emergencia y otras de similar indole serán
evaluados por la Sub-Gerencia de Defensa Civil y se regirán por lo establecido en el lNDECl.

b.2 Cuando se atienda con fondos de la Municipalidad se sujetará a lo establecido en la presente

Directiva, debiendo en todo momento garantizar el adecuado uso y demostrar documentanamente
el destino de los mismos.

TITULO III

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

CAPITULO I

PRIMERA.. DE TAS SANCIONES
a) El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Directiva se sujeta al régimen disciplinario del

D. Leg No 276, Ley de Bases de la Canera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
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Público y su Reglamento, el D. S. No 00S90-PCM, y demás dispositivos vigentes.
b) Los funcionarios y servidores públicos son responsables civil, penal y administralivamenle por e

incumplimiento de las normas legales y administrativas en el ejercicio del servicio público.

Excepcionalmente, por siluaciones de fueza mayor, caso fortuito o de emergencia

, (desastres nalurales o p¡ov@ados por las personas), la aceptación de las subvenciones
a otorgar, F|odnin ser aprobadas por Resolución de Alcaldía, con cargo a darcuenta al Concejo Municipal,
en un plazo no mayor de (30) dias calendario de efecluada la donación.

TIULO ry
ñ

SEGUNDA. - Para complementar las disposiciones no considerados en Ia presente Directiva, en forma
obligatoria se sujetarán a lo establecido en las nomas vigentes que rigen el sistema de Tesoreria y
supletonamente, a las normas contables, presupuestarias y de control, sobre el parlicular.

C.C
Arc -DIA
SEC. GML
GERENCIA
AsEs.RiA
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DDSIDE
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